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Capítulo II del Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural, se somete a información pública el
siguiente Proyecto de Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: Distribución y Comercialización de Gas Extremadu-
ra, S.A. con domicilio social en C/ Antonio de Nebrija, 8 A, 06006
Badajoz (Badajoz).

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa para
la distribución de gas natural canalizado y suministro a tarifa en
el término municipal de Puebla de Sancho Pérez.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de gas: Gas Natural.

Punto de entrada de la Red de Distribución: Posición VB-JC-03 del
gasoducto Almendralejo-Jerez de los Caballeros.

Presión en el punto de entrada de la Red de Distribución: 16
bar.

Red de distribución, antena de conexión: Constituida por tubería
de acero tipo API 5L Gr B sin sold DN8”/DN200.

Estación de regulación y medida APA/MBP: Tipo ERM G-100.
Presión de entrada máxima de 16 bar y mínima 4 bar. Presión
de Salida máxima de 4 bar y mínima de 0,4 bar. Contará con
dos líneas de regulación automática de caudal de 1000 Nm3/h
cada una y una línea de by-pass de regulación manual de caudal
de 1.000 Nm3/h.

Red de distribución primaria: Constituida por tubería de polieti-
leno de media densidad SDR11 y diámetros desde DN90 hasta
DN 200.

Presión de distribución de la red primaria: Garantizadas máxima
4 bar, mínima 0,4 bar (Media Presión B).

ÁREA DE LA AUTORIZACIÓN: Término municipal de Puebla de
Sancho Pérez.

PRESUPUESTO EN EUROS: 336.500 €.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/31/05.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que
todas aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta
Dirección General, sita en Mérida, Paseo de Roma, s/n. y presentar
por triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren

oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio.

Mérida, a 10 de enero de 2006. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 17 de enero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007791-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea proyectada en el C.T. denominado Castellanos 1.
Final: Celda de línea existente en C.T. “Vivero 2” y empalmes a
realizar con la LSMT a C.T. “Vivero 1”.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,315.
Emplazamiento de la línea: C/ Doñana, Monfragüe y Avda. Ruta de
la Plata.

Presupuesto en euros: 42.810,17.
Presupuesto en pesetas: 7.123.013.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007791-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 17 de enero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.




